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Mendoza, 04 de Noviembre de 2016.

Disposición N° 2006 - DGCPyGB

Vista	 la	 Nota	 N°	 348-d-2016-01209
mediante la cual la Directora	 Provincial	 de Farmacología
solicita se haga uso de la opción a prórroga del 	 contrato
resultante del Convenio Marco N° 	 80.108,	 en los términos del
Art. 4° del Pliego de Condiciones Particulares que rigió dicha
contratación.; Y

CONSIDERANDO:

Que por expediente	 N° 149-D-2016-01209 y sus
acum.	 1914-D-16-77770 y 233-D-2016-010209 	 se tramita	 la
contratación de Soluciones	 Parenterales	 para efectores
dependientes del Ministerio de 	 Salud,	 Desarrollo Social y
Deportes.

Que por Disposición N°	 615-DGCPyGB-16,	 el
Director General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
autorizó a realizar el llamado a Licitación Pública de Convenio
Marco	 N° 80.108 para la CATEGORIA SOLUCIONES PARENTERALES,
Rubros: Medicamentos con destino a efectores 	 dependientes del
Ministerio de Salud, Desarrollo	 Social y Deportes, fijando
fecha de apertura electrónica para el día 29 de Abril de 2.016
a las 11:00 hs.;

Que por Disposición N°	 871-DGCPyGB-2016 y
Disposición N° 1.039 -DGCP y GB-2016 se adjudicó dicho Convenio
Marco,	 en primer lugar de mérito:	 la oferta presentada por la
firma	 LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA. 	 S.R.L,	 con	 la
participación de TECSOLPAR S.A., 	 por un total de $9.401.168,00,
tomando como valores de referencia, los precios más bajos
cotizados; en segundo lugar de mérito: la oferta presentada por
la firma DROGUERIA MACROPHARMA 	 S.A. y en	 tercer	 lugar	 de
mérito: la oferta presentada por la firma DROGUERIA 	 COMARSA
S.A.;

Que la ley 8706 de Administración Financiera,
en su artículo 123 inc. j)	 establece	 que el Órgano
licitante tiene la facultad de prorrogar los contratos de
suministros;

Que el Pliego	 de Condiciones	 Particulares que
rigió la Licitación Pública de Convenio Marco 80.108 en su art.
4° establece que el Ministerio	 de Salud,	 Desarrollo	 Social y
Deportes, se reserva el derecho de prorrogar el contrato con la
adjudicataria, por un único período de hasta seis (6) meses, 	 la
que será notificada dentro 	 de	 los 10	 (diez) días hábiles
previos al vencimiento del 	 convenio original y procederá 	 al
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término de los seis (6) 	 meses,	 o	 al	 agotarse	 las	 unidades
solicitadas,	 lo que se produzca primero;

Que	 el Ministerio de Salud, Desarrollo 	 Social y
Deporte, en nota que rola a fs. 	 , solicita se haga uso de la
opción de prórroga de la Licitación Pública de Convenio Marco
80.108, en los términos previstos en el Art. n° 4 del Pliego de
Condiciones Particulares;

Que el Art.	 14, inc. a) "Determinación del
Precio" del	 Pliego de	 Condiciones	 Particulares dispone
que a pedido del	 adjudicatario,	 el	 Órgano	 Rector podrá
determinar	 el	 precio que regirá durante los 	 períodos
mensuales posteriores a	 la adjudicación para los insumos
detallados en la Orden de Compra. 	 Dicha determinación	 se
realizará	 conforme	 las	 siguientes	 pautas	 de
cuantificación: 1. Al	 momento de	 la adjudicación, 	 el
Órgano Rector	 relevará	 el precio	 de venta al público
(valor de	 referencia), para cada renglón cotizado,
precisando	 las	 diferencias	 porcentuales	 que puedan
existir con la	 cotización efectuada. A 	 ese fin	 de
ajustará el	 respectivo informe como Anexo complementario
al Acto de	 Adjudicación. 2.	 Bimestralmente, durante 	 la
vigencia	 del	 contrato,	 se	 reiterará	 idéntico
relevamiento, indicándose	 cuál	 es el precio	 de	 venta	 al
público del	 insumo (valor de	 referencia) al momento del
reclamo. Este nuevo valor de referencia se utilizará para
la cuantificación del precio de	 cada renglón que regirá
en adelante,	 respetando la diferencia fijada entre ambos
(cotización	 y	 valor de	 referencia) al momento de	 la
adjudicación".

Que por Disposición N°	 1.388-DGCPyGB-2016, en 	 su
art. 1°, se	 resolvió la	 determinación de precios de los
insumos adjudicados por	 Disposición N° 871-DGCPyGB-2016
a partir del 05 de Agosto de 2.016;

Por lo expuesto y en uso de sus atribuciones,

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°	 - Prorróguese	 la licitación pública 	 de
Convenio Marco	 N° 80.108, para	 la	 CATEGORÍA SOLUCIONES
PARENTERALES,	 Rubros:	 Medicamentos con destino a
efectores	 dependientes	 del	 Ministerio de Salud,
Desarrollo	 Social	 y Deportes por	 el término	 de	 seis	 (6)
meses o al	 agotarse las	 unidades solicitadas, lo que	 se
produzca primero.
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Artículo 2° - Notifíquese de la prórroga dispuesta
en el Art. 1° de la presente Disposición a los proveedores
adjudicados según el	 orden de mérito detallado en los
Considerandos de la presente Disposición, dentro de los 10
(diez) días hábiles previos al vencimiento del contrato.

Artículo 3°:	 Comuníquese a quienes corresponda,
publíquese en el Portal web: www.compras.mendoza.gov.ar
y archívese.
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